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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Suertecilla» del término municipal de Jerez
de los Caballeros.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias nece-
sarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de conformi-
dad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de 20 de febrero,
y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, y la Orden de
6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agricultura y Comer-
cio, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título de Gran-
ja de Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina «Suer-
tecilla», propiedad de Hermanos Gómez C.B., situada en el término
municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), que se halla inscri-
ta en el Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º 701181 y
n.º de registro sanitario P10060173.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer recurso ordinario en el plazo de un mes desde la
notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura y Comer-
cio, todo sin perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida, a 5 de abril de 1999.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 13 de abril de 1999, de la
Secretaría General Técnica, sobre citaciones
para el levantamiento de actas previas de
ocupación en el expediente de expropiación
forzosa para los afectados por las obras de
transformación en riego de los sectores VI y
V-2.º de la Zona Regable Centro de

Extremadura (Badajoz-Cáceres). Primera
fase. Términos municipales de Acedera y
Madrigalejo.

Declarada de interés general para la Nación la transformación eco-
nómica y social de la Zona Centro de Extremadura por Real De-
creto 1328/1987, de 25 de octubre, y aprobado el Proyecto de
transformación en riego de los Sectores VI y V-2.º, ha de procederse
a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en el Anexo
a la presente Resolución los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su ti-
tularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el
último recibo de la contribución o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Agricultura y Comercio, Servicio de Ordenación de Regadíos (Avda.
de Huelva, 12 - Badajoz), por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Esta Resolución se notificará a los interesados mediante cédula y
se publicarán edictos en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de los sectores de riego afectados, en el Diario Oficial de
Extremadura, en el de las provincias afectadas y en un periódico
de difusión en la zona, todo ello con una antelación mínima de
ocho días.

Mérida, a 13 de abril de 1999.

El Secretario General Técnico,
ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO
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